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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. I

ACTUACIONES N°: 1222/18

*H20441474263*
H20441474263

JUICIO: CFN S.A. c/ CARRIZO VANINA FERNANDA s/ COBRO EJECUTIVO EXPTE: 1222/18.-

/////Presento a Despacho informando a S.S. que el Banco Macro S.A. informa que no se pudo
realizar la transferencia ordenada en oficio N°H20441473771, por estar mal consignado el número
de cuenta judicial de origen. Asimismo informo que por error involuntario, al confeccionar oficio
judicial se consignó se consignó como número de cuenta el 5-608-0953537081-1 siendo el número
de cuenta correcto el 560809536684632, CBU N°2850608750095366846325. Secretaría, 27 de
junio de 2024

CONCEPCIÓN, 27 de junio de 2024.-

    I.-Téngase presente lo informado por el Actuario. II.-Reitérese oficio de transferencia conforme lo
ordenado en providencia de fecha 24.06.2024 debiendo consignarse como cuenta judicial de origen
el número 560809536684632, CBU N°2850608750095366846325.-CNG

Actuación firmada en fecha 27/06/2024
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